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Dir. Administración Educación MunicipaI

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N' 3484
CHTLLAN vrEJo, 1 I ocT 2016

VISTOS: El D.F.L N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio

del lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N"

18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refund¡do,

coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales

de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19 543 del

24.12.97 "Regula el Traspaso de servicios Municipales entre las Mun¡cipalidades de las

Comunas que ¡nd¡can", Decreto No 170 de Educación

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 40 horas cronolÓgicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de

chillán viejo, reemplazo de licenc¡a médtca de doña ciomara Ríos R¡oseco. conforme al

PADEM (PIE).
2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestarla de

fecha 12.10.2Q16.
4.- Decreto Alcald¡c¡o No 7940 del 30.12.201 5 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2016.

DECRETO.
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establec¡miento que se señala, a la persona que se individualiza, en las

condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVAC ION ES

presente Decreto al subtitulo 21,

Educación V¡gente del Area de lnte

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEOUEN
ROMINA ANDREA MAUREIRA DIAZ
17.148.638-6
PSICOPEDAGOGO ESTUDIA PROFESORA EDUCACION
DIFERENCIAL MENCION DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y

TRASTORNOS DEL TENGUAJE EN EL VI SEMESTRE
DEFICIENCIA MENTAL
DOCENTE AULA PIE
40 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 12 10,2016 HASTA EL 28,10,2016
REEMPLAZO LICENCIA I\4EDICA DE DOÑA CIOMARA RIOS
RtosECo, RUT 16 154 .57 1-6
LtcENcrA MEDICA N" 2-51499652 DEL 11.10.2016
NO TIENE
NO TIENE

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
ítem 02, Personal a Contrata del presupuesto de

gración.

3.- ANOTESE, Comuniquese, Archívese y Remitase

este Decreto con los antecedentes que corresponda a la Contraloría General de la

República para su reg¡ y control posterior

ULISE A DES
s)

O HENRIQUEZ RIQUEZ
RETARIO M IPAL

UAV / HHH *ü
DISTRIB UCIO loria Reg¡onal del Bio-Bio-Siaper, Secretaria Mun¡c¡pal,

Escuela Educac¡ó arpeta Personal

lnteresado.

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado


